
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A despacho con 

escritos de las partes pendientes de resolver, la contestación de la demanda, fue 

presentada dentro del término, informando que se cumplió con lo indicado en la 

Circular PSCJC19-18 del C.S.J, que ordena realizar previa consulta de los 

antecedentes disciplinarios de los abogados que pretenden actuar en los procesos, 

sin novedad. Se informa que no se había pasado antes por error involuntario en la 

revisión del proyecto e informa el empleado a cargo que el asunto que le fue 

entregado sin tramitar los memoriales, al asumir el cargo, el 1 de septiembre de 

2023.  Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 406 

Radicación 2018-00485 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En demanda para proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovida por el señor 

LUIS FERNANDO VALDERRAMA MISAS, en contra de GUILLERMO ALBERTO, 

ANA LUCIA e ISABEL VALDERRAMA MISAS, se allegó poder otorgado por la 

señora PATRICIA IMERY VALDERRAMA, quien obra en representación de la 

demandada ISABEL VALDERRAMA MISAS, según Escritura Publica No. 1.189 de 

fecha abril 22 de 2013, a la abogada CIELO REINY COBOS SANTOS, para que la 

represente en el proceso.  

 

Posteriormente, la misma profesional del derecho, CIELO REINY COBOS SANTOS, 

allegó al proceso poder conferido por los demandados, GUILLERMO ALBERTO y ANA 

LUCIA VALDERRAMA MISAS, y en ejercicio del mismo, contestó la demanda, dentro 

oportunamente, como da cuenta el informe secretarial que antecede.  

 

Más adelante, la apoderada del demandante, Dra. MERY ARIAS PULECIO apoderada 

del demandante, presentó escrito actualizando su dirección y con posterioridad, 

remitió al correo electrónico del despacho, renuncia al poder otorgado por el señor 

LUIS FERNANDO VALDERRAMA MISAS. 

 

Finalmente, la Dra. CIELO REINY COBOS SANTOS apoderada de los demandados, 

presenta escrito remitido al correo electrónico del despacho, solicitando se declare 

el desistimiento tácito, al considerar que el proceso ha estado inactivo por un término 

superior a un año, sin que se haya presentado impulso procesal por parte del 

demandante. 

 

SE CONSIDERA, 

 



Sea lo primero a resolver lo relacionado con la notificación de los demandados, y 

revisando lo actuado, se observa que a la fecha de presentación del poder conferido 

a la abogada CIELO REINY COBOS SANTOS por la apoderada general de la 

demandada, ISABEL VALDERRAMA MISAS, para actuar en el proceso en 

representación de ésta, no había sido notificada del auto admisorio de la demanda. 

Por consiguiente, al haber otorgado poder, conforme lo dispone el inciso segundo 

del Art. 301 del C.G.P., se la tendrá notificada por conducta concluyente, el día que 

se notifique esta providencia que le reconocerá personería a su apoderada judicial, 

en atención al informe secretarial que antecede, quien dispone del término de 3 días 

para retirar las copias (Art. 91 del C.G.P.) y vencido este, empezará a correr el 

término del traslado de la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Ahora bien, en cuanto a los demandados, GUILLERMO ALBERTO y ANA LUCIA 

VALDERRAMA MISAS, consta en la actuación que fueron notificados personalmente 

al comparecer al juzgado, y otorgaron poder a la misma profesional del derecho 

designada por la otra demandada, quien en ejercicio del mismo, presentó 

contestación a la demanda oportunamente, como da cuenta el informe secretarial 

que antecede, y por tanto, se ordenará agregar al proceso para que surta sus efectos 

legales, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 75 del C.G.P., se reconocerá 

personería al apoderada judicial, en los términos del poder conferido. 

 

Con respecto a la renuncia del poder otorgado por el demandante, por parte de la 

por la Dra. MERY ARIAS PULECIO, se observa que dicha renuncia fue enviada a su 

poderdante a través de la empresa Servientrega, y consta que fue recibido por parte 

del demandante el día 23 de septiembre de 2020, y enviada al correo electrónico 

del despacho el día 24 de septiembre de 2020. Con lo anterior, se tiene cumplido el 

requisito establecido en el Artículo 76 del C.G.P., por lo que se aceptará la renuncia 

al poder, a partir del día 2 de octubre de 2020. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de declarar el desistimiento tácito del proceso 

presentado por la Dra. CIELO REINY COBOS SANTOS, apoderada de los 

demandados, debe advertirse que la figura se abre paso, en la hipótesis consagrada 

en el artículo 371-2 C.G.P., solo cuando el proceso permanece paralizado por causa 

atribuible a la parte1, que no es del caso, en tanto que  si bien, la última actuación  

registrada por la parte actora, data del año 2020, en la cual inclusive, la apoderada 

que le representa presentó renuncia del poder, lo que fue de su conocimiento, 

estaban pendientes actuaciones por realizar por parte juzgado, al no haberse pasado 

oportunamente al despacho, de donde se desprende que en el presente caso, no 

resulta procedente dar aplicación a la sanción de desistimiento tácito, razón por la 

cual la solicitud será negada. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1 STC152-2023, de fecha 18 de enero de 2023, ID 793103. M.S.: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 



PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la demandada, 

señora ISABEL VALDERRAMA MISAS, el día en que se notifique esta providencia, 

disponiendo la parte del término de 3 días para acceder al expediente digitalizado, 

vencido el cual, empezará a contar el término de traslado. (Art. 91 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a CIELO REINY COBOS SANTOS, 

profesional del derecho con T.P. No. 77.475, como apoderado judicial de la 

demandada ISABEL VALDERRAMA MISAS, en los términos del poder conferido por 

su apoderada general.  

 

TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA a CIELO REINY COBOS SANTOS, 

profesional del derecho con T.P. No. 77.475, como apoderado judicial de los 

demandados ANA LUCIA y GUILLERMO ALBERTO VALDERRAMA MISAS, en la forma 

y términos del poder que le otorgaron.  

 

CUARTO: AGREGAR al proceso el escrito de contestación de la demanda, 

presentada por la apoderada judicial, en representación judicial de los demandados 

ANA LUCIA y GUILLERMO ALBERTO VALDERRAMA MISAS, para que surta sus 

efectos legales.  

 

QUINTO:  ACEPTAR la renuncia de la Dra. MERY ARIAS PULECIO portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 83.579 del C.S.J., al poder otorgado por el señor LUIS 

FERNANDO VALDERRAMA MISAS, demandante en el presente proceso, a quien le 

corresponde otorgar poder a otro profesional del derecho para su intervención en el 

proceso.  

 

SEXTO: NEGAR la declaratoria del desistimiento tácito del proceso, elevada por la 

apoderada de la parte demandada.  

 

 

 

 
C.Matias 

Auto notificado en estado electrónico No.070 

 

Fecha: Abril 26 / 2024 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario    


